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siguiente orden del día:
PRIMERO.' Lista de asistencia así como la verificación del quórum legat, el
Secretario de Ayuntamiento procede a pasar lista de asist,encia, estando
presentes todos los miembros del Cuerpo Edilicio enunciados anteriormente,
por lo,cual se declara quórum legal y por consiguiente todos los acuerdos y
resoluciones que sean tomados en esta sesión serán declarados como válidos
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. -------__-______
SEGUNDO.- Lectura y aprobación o modificación del orden del día. Con
fundamento en el artículo 73 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de
Guanajuato, el ciudadano Secretario del Ayuntamiento procede a dar lectura
al orden del día propuesto para el desarrollo de la sesión ordinaria número
093, el cual se hizo del conocimiento de los miembros del Honorable
Ayuntamiento con anterioridad, mismo que es aprobado por unanimidad de
10 votos a favc¡r su contenido. -------
TERcERo.- Aprobación de acta de ayuntamiento número 092. Aprobándose
por unanimidad de 10 votos a favor, el contenido de la mism{\y estampando
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ACTA No. 093

SESION ORDINARIA

lf t F Ciudad de Purísima de Bustos, Municipio de Purísima del Rincón, Estadoi
ld.e.G.uanaluato, siendo las 08:57 ocho horas con cincuenta y siete minutos,l
jdel,dia 06 qeis de septiembre del año 2O1B dos mil dieciocho, se reunieronl
len la Sala de Cabildo, ubicada en las instalaciones de Presidencia Municioali
lsito en Palacio Municipal, sin número, zona centro, de esta ciudad, losl
lmiembros del Honorable Ayuntamiento periodo 2A15-2018, el Ciudadano Josél
lJuventino López Ayala, ensu carácter de Presidente Municipal, y el Ciudadanol
lLicenciado Miguel Angel ServÍn Villanueva, Síndico Municipal, así como losl
Regidores Ciudadanos José de Jesús Barragán Quiroz, Virginia Vázquezl
Mojica, Profesor Gerardo Reyes López, Licenciáda Noemí Már{uez lr¡¿rqueal
Ingeniero Saúl Efraín Alcalá Puga, Ma. Fernanda Villalpando Mó.¡ica, ptoi"soil
Mariano Trujillo Morales y Ma. Del Carmen Balleza Pérez, quienés ac6an conl
carácter legal, además de la asistencia del Secretario de Ayuntamientb,l
Licenciado Roberto García Urbano, quien da fe pública en este acto, con eil
objeto de celebrar sesión ordinaLh del Honorable Ayuntamienio, .oni
fundamento en to oiffi poltos artículos G1, 62 y dem¿, ,"r"tiuo!"vl
aplicables de la Ley Orgánica Municipal para el Estado dsGuanajuato. en utálde la voz el ciudadano José Juventino López Ayata, presidentel
Munícipal, declara abierla la sesión desarrollándoée la misma conforme 

"ll

sus firmas para la debida constancia _______\[_____ ___:_______i
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cuARTo.- La Arq. Beatriz Adriana ponce Márquez Directora dei
Planeación, pone a consideración de los integrantes del Pleno para su análisisl
y_ en su caso aprobación, el "Programa Municipat de Desarrollo tJrbano vi
Ordenamiento Ecológico Territorial de Purísima del Rincón, Guanajuatoí,1
ello en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 57 y 58 del Código Térr¡toriail
qara el Estado y los Municipios de Guanajuato. En lo conducente el Cuerpoi
Edilicio una vez que deliberó ampliamente sobre el punto en comento,i
deternrina por unanimidad de 10 votos aprobar el "Programa Municipal de
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecotógico Territiriat de purísima deli
Rincón, Guanaiuato", toda vez que ya fue emitida la opinión de congruencia¡
a favor de este municipio por parte del Instituto de Planeación, Estaáística v]
Geogr"afía del Estado de Guanajuato, adjuntando dicho documento a láj
presente acta como anexo número "uno" para su debida constancia, así mismol
se ordena su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado det
Guanajuato para que surta sus efectos legales y administrativos conducentes.l
QUINTO.- El Presidente Municipal C. José Juventino López Ayala exponel
ante el Pleno que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7i fraccion Xl',
de la Ley orgánica Municipar para el Estado de Guanajuato, pone ai
consideraciÓn de este Honorable Ayuntamiento la propuesta de la fecha parai
llevar a cabo la sesión pública y solemne donde se dará a conocer a lai
ciudadanía en general el Tercer lnforme Anualsobre el estado que guardai
la Administración Pública Municipat 201s-2019, la cual propoñ" r"ri
celebr.ada el día 25 de septiembre del año que transcurre en punto de las 1B:00 j

horas. Así mismo y con fundamento en el artículo 69 fraccióñ segunda, delr
ordengmiento legal antes citado, solicita a esta Autoridad Municipatáprobac¡on
para el cambio de recinto para la celebración de la sesión solemne con motlvoivvrvvr qvrvr I vs rs Js.)tvt I D(Jtc'| ilt tv uul I llluUVU
del Tercer Informe de Gobierno, proponiendo para tal fin, sea investido .o*ol
F:,i11:1.i1 _:] I:alro de ta Ciudad, p9I to anterior expuesto, este cuerpol
Colegiado aprueba por unanimidad de 10 votos las propuestas presentadasi
p_or el C. Presidente Municipal, por lo cual se aprueba que el Tercer lnformei
Anual sobre el estado que guarda ta Administración Pública Municipal
2015'2018, se lleve a cabo el día 25 de septiembre del año que transcurre en
punto'de las 1B:00 horas, declarando para tal fin, sea investido como recintol
oficial el Teatro de la Ciudad. -------- ------___-____-- i

SEXTO.- Los miembros del Honorable Ayuntamiento aprueban pori
unanimidad de 10 votos designar dos Comisiones Especiales plurales aj
efecto de que conduzcan al recinto oficial a los invitados especiales con motivoi
del Tercer Informe de Gobierno que se dará a conocer a la ciudadanía en]
general en sesión pública y solemne el día 25 de septiembre del año que
transcurre en punto de las 18:00 horas, siendo estas comisiones integradas de
la siguiente manera: comisión 1: c. Virginia Vázquez Mojica, c. Ma. Fernanda
Villalpando Mojica, C. José de Jesús Barragán Quiroz e Ing. Saúl Efraín Alcatái
Puga, comisión 2: c. Ma. Del carmen Balleza pérez, Lic Noemí Márquezl
Y91o¡"r, Prof. Gerardo Reyes López y prof. Mariano Trujillo Morales -- -1

SEPTIMO.- El Presidente Municipal C. José Juventino LópezAyala, informal
al Pleno de ofício circular número S.G.1 63412018, suscrito por el Lic. Gustavoi
Rodríguez Junquera, Secretario de Gobierno, mediante el cual informa el
Decreto Gubernativo número 234, en el cual se declara el 3 de mavo de cada
año, como el "Día Estatalde /os Derechos Humanos" ello atenáiendo a tai
trascendencia histórica, jurídica y social de la creación de la Institución Estatalt
de Derechos Humanos. De lo anterior los integrantes del Cabildo se dan por
enterados
OCTAVO.- El Honorable Congreso del Estado, mediante circular número 221.,
inforn"¿ sobre la apertura y clausura del primer periodo extraordinario der
seslones, correspondiente al tercer año de ejercicio constitucional, de lal
Sexagésima Tercera Legislatura. Expuesto lo anterior los inteqrantes del
Pleno se dan por enter.ados. -------'-- - 
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INOVENO'- El Secretario de Ayuntamiento Lic. Roberto García Urbano,i
linforma que la Mesa Directiva del Congreso del Estado remite el informe dein ru uel

iSsltt,afos dictamen y acuerdo aprobados por la sexagésima Tercerai
Leglslatura del Congreso del Estado, relativos a la revisión practicada a lasl
opefacrones realizadas con recursos de los Fondos del Ramo 33 y de obraPública, así como a la Cuenta Pública de este Municipio de purís¡ma del
RincÓn, Gto.' correspondiente al periodo comprendido de enero a diciemore
del ejercicio fiscal 2016. Expuesto lo anterior los miembros del Ayuntamiento
acuerdan lo siguiente. ----------
Primero.- Se le tiene a la Mesa Directiva del Congreso del Estado por remitido
el informe de resultados, dictamen y acuerdo aprobados por la éexagésima
Tercera Legislatura del Congreso del Estado, relativos a la revisión praóticada
a las operaciones realizadas con recursos de los Fondos del Ramo 33 y de
Obra Pública, asÍ como a la Cuenta Pública de este Municipio de purísima del
RincÓn, Gto., correspondiente al periodo comprendido de enero a diciembre
del ejercicio fiscal 201G
Segundo.- Se turna al Representante Legal del Honorable Ayuntamiento eli
informe de resultados, para que en base a las atribuciones qró t" confiere eli
articulo 78 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, sej
eJerzan las acciones civiles que procedan, ante la autoridad competeÁte, en ei
término señalado en el artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Guanajuato, y se proceda, en su caso, al fincamienio de las
responsabilidades administrativas. --___:______

Tercero.' Se informe a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, sobre
las acciones realizadas, con er objeto de que sea ésta quieÁ realice el
seg u imiento correspond iente.
DECIMO.- El Secretario de Ayuntamiento Lic. Roberto GarcÍa Urbano oa
lectura a las siguientes iniciativas: ------------
a).- La Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado, mediante oficio
circular número 216 remiten a este Ayuntamiento el acuerdo aprobado por ta
Sexagésima Tercera Legislatura, mediante el cual se formula un respetuoso
exhorto a efecto de que se lleven a cabo acciones estratégicas a fin de
gue se genere un aumento en la veríficación vehicular, con et objeto dei
disminuir /as a/úas concentraciones de gases y parTículas contamínantesi
en la atmósfera. Al respecto los integrantes del pleno se dan por enteradoó I

así_mismo instruyen al Secretario de Ayuntamiento para efectos de que informe
al congreso del Estado que se dará atención a su respetuoso exhorto.
b).- Las comisiones unidas de Desarrollo urbano y obra pública y de
Seguridad Pública y Comunicaciones del Honorable bongreso del Estado,
mediante oficio circular número 217 remiten a este Ayuntamiento la iniciativa
formulada por el Gobernador del Estado, a efecto de reformar, adicionar y
derogar diversas disposiciones de ra Ley de obra púbtica y servicios
relaci'onados con la misma para el Esúado y /os Municipios ¿ei
Guanajuato, de la Ley de Movitidad det Estado de Guana¡uaio y 

"r"lMunicípios, de la Ley de Alcoholes para el Estado de Guanájuato, de la
Ley para el Desarrollo y competitividad Económica del-Estado de
GuanaiuaÚo y sus Municipios, del Código Territorial para el Estado y tos
Municipíos de Guanajuato, de la Ley de conce,siones de servicios e
lnfraestructura Públíca para el Estado de Guanajuato, de ta Ley de
Fomento a las Actividades de /as Arganizaciones de la Sociedad Civil en
el Estado de Guanaiuato y de la Ley delsisúema de Seguridad púbtica deleI Eir.Tqu ue suanaluato y qe E Ley clelStsfefna de Seguridad Pública dell
Estado de Guanaiuato, en materia de infraestructura, conectiviAad v)movilidad Lo anterior a efecto de que se remitan a esa comisión la.l
observaciones o comentarios que se estimen pertinentes. una uu. qr" 

"rlanalizada dicha iniciativa, los integrantes del pleno no hacen ninqunal
observación ni comentario al respecto, por lo cuai se dan por enteraOoJ Oell
contenido de la misma. ---------- ----+----- -__ [ |
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c).- La Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado, mediante oficio
circular número 218 remiten a esteAyuntamiento el acuerdo aprobado por lai

Sexagésima Tercera Legislatura, mediante el cual se formula un respetuosol
exhorto a efecto de gue se lleven a cabo acciones específicas y)

coordinadas gue permitan impulsar el desarrollo y aprovechamientoi
sustenúable de la energía, a través de la introducción de nuevasi
tecnologías y Ia modificación sustancial de la forma en la gue sei
desarrollan en /os secfores de edificaciones, industría, transporte yt,

servicios públicos. Al respecto los integrantes del Pleno se dan por,

enterados, así mismo instruyen al Secretario de Ayuntamiento para efectos dei
que informe al Congreso del Estado que se dará atención a su respetuosol
exhorto. 

]

d).- Las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Desarrollo Urbano yi

Obra Pública del Honorable Congreso del Estado, mediante oficio crrculari
númefo 219 remiten a este Ayuntamiento la iniciativa formulada por ell
Gobernador del Estado, a efecto de reformar, adicionar y derogar diversasi
disposiciones de la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del,
Estado de Guanajuato, del Código Territorial para el Estado y los¡
Municipios de Gua najuato, de ta Ley de Cambío Climático para elEsfadol
de Guanajuaúo y sus Municipios, de la Ley de Desarrollo Forestali
Susfe¡rfab le para el Estado y los Municípios de Guanaiuato, de la Ley paral
la Gestión lntegral de Residuos del Estado y /os Munícipios d"|
Guanajuato, de la Ley para la. Protección Animal del Estado de
Guanajuato, de la Ley para la Juventud del Estado de Guanajuato, de lal
Ley para la Protección y Comunidades lndígenas en el Estado d"l
Guanajuato, de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus)
Municipios, de la Ley de Protección Civil para el Estado de Guanajuato,l
de la Ley para el Fomento del Aprovechamiento de /as Fuentes"
Renovables de Energía y Sustentabilidad Energética para el Estado y los¡
Municipios de Guanajuato, de la Ley que Regula los Establecimientos¡
dedícados a Ia Compraventa o Adquísición de Vehículos Automotores,t
así cemo en /os gue se Comercializan, Manejan o Disponen de Metalesi
para Reciclaje, para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, de la Leyl
para el Desarrollo y Competitividad Económica delEsfado de Guanajuatol
y sus'Municipios y de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato,
en materia de medio ambiente y ordenamiento territorial. Lo anterior a

efecto,de que se remitan a esa comisión las observaciones o comentarios que,
se estimen pertinentes. Una vez que es analizada dicha iniciativa, los,
integrantes del pleno no hacen ninguna observación ni comentario al respecto,
por|ocua|sedanporenteradosdelcontenidode|amisma'
e).- La Comisión de Atención al Migrante del Honorable Congreso dell
Estado, mediante oficio circular número 220 remiten a este Ayuntamiento lal
iniciativa formulada por el Gobernador del Estado, a efecto de reformar,
adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley para la Protección y
Atención del Migrante y sus Familias delEsfado y de Ia Ley de Desarrollo
Social y Humano para el Estado y los Municipios de Guanajuato. Lo:,

anterior a efecto de que se remitan a esa comisión las observaciones o

comentarios que se estimen pertinentes. Una vez que es analizada dichaj
iniciativa, los integrantes del pleno no hacen ninguna observación nii
comentario al respecto, por lo cual se dan por enterados del contenido de lal
m tsma.
OÉCIUO PRIMERO.- Intervención del C Octavio Rodriguez Márquez
Director de Fiscalización y Control, con el fin de poner a consideración de los
miembros del Pleno los siguientes puntos: ------------
1.- Pone a .consideración del Pleno, la solicitud presentada por la C. Juana
lmelda Alba Hernández, quien es concesionaria del local número'15, del

la cual de nuevai
s únicamente porr
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]las mañanas. Analizado el punto en cuestión los integrantes del Honorablei

lAyuntamiento acuerdan por unanimidad de 10 votos no autorizar el cambio,

lde giro, ello en virtud de que el producto que pretende comercializar ya estái
en venta al interior del mercado municipal, por lo cual se duplicaría el giro, y lai
finalidad es dar a los consumidores variedad de alimentos. ------------------------ 

i

2.- Se retoma el punto sexto número 1 del acta de sesión ordinaria númeroj
092 de fecha 15 de aqosto del año que transcurre. en el cual se informó a losi

iintegrantes del Pleno que se recluiere llevar a cabo el refrendo de lasr

concesiones del servicio público del mercado, las cuales están próximas a

vencerse en fecha 09 de octubre del presente año, así mismo se establecieron
los requisitos que tendrán que presentar los concesionarios para solicitar su
renovación. Por lo cual se informa al Honorable Ayuntamiento el listado de las
personas que renovarán su concesión del servicio público de mercado, las
cuales quedaran a nombre de los siguientes titulares:

GEMA BERENICE PUGA TO DO tes Y regalos

UANA GLORIA RAMIREZ GUEV

ffi-Fater¡alpiimás 
I

IJUAN FUENTE GALMEZ Reoaración de Reloies

ffi
IMODESTO CASTRO MARTINE

LVIA ROCHA GARCIA

OBERTO SAINZ SOTO

UIS MANUEL RUIZ CRUZ

IEL ARANDA COTLAZO

AFAELA COLLAZO DIMAS

TONIA HERNANDEZVAZQ

OSE DE JESUS REYES LOP

IA DEL ROSARIO LUCIO

lL-1e IICESAREO TOLEpO MENpOZ4

]cuITIe Rn¡INA RODRIGUEZ CRUZ CenadurÍa

ISERGIO ARTURO DELGADO FELIPE'

E¡, -l@oBECEil
lttt*-l

MARIA CANDELARIA DO COLLAZO

lxocHrrL RopRTGUEZ sALAq

IMARTA 
pEL ROSARTO SEVTLT RAMIREZ

TINA GARCIA CHAVEZ llCenaduría

ADA ESTOLIANO GARCIA

OSA GUTIERREZ MAGALLANES

RGINIA CHAVEZ GARCIA

RCELI NO GUTIERREZ MAGALLANES

NTONIA MARTIN MORONES

RACIELA CANDIDO SALDA

iLo anterior de conformidad con las solicitudes de renovación

lpresentadas por los interesados, mismas que se adjuntan a^la

lpara que obren como constancia. Al respecto los integrant$;
lAyuntamiento aprueban por urpgimidad de 10 votos $e
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errajería

osméticos v Juquetes

uerzos v Comidas

enudo y Carnitas

Birrieriia

_lI
Pescados y Mariscos

llglgqi-'---'-.'.--.-_=..-
Carnice¡ría

Pollerí¿r

UEZ Elotes

Ezl
-l
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Miscelá¡nea

Paletería

AGUILAR lleqele_ria y Mercería
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avalúos y aventajar los trámites para que los ciudadanos logren el objetivo deila cert'ezajurídica de su propiedad. obteniendo su escrituralDe lo aníerior losiintegrantes del Pleno aprueban por unanimidad de 10 votos lo solicitado conlla oalrr¡.1^.I -.l^

tntegrantes del Pleno aprueban por unanimidad de 10 votos lo solicitado, conv, uL/ttlla salvedad de que esta facultad para que se actualicen con avalúoslcatastrales' los avalúos fiscales que presenten vencimiento J; rá* ;"irn ano,será únicamente para los trámites de escrituración de asentamientosconocidos como irregulares y que se llevan a través de los procesos
establecidos por la comisión Municipal para la Regularización de la Tenencia
de la Tierra (CoMURETTt) ------------------------______"__ ____:_:_"__::__:_-_:l'"""''
lll)'- El Presidente Municipal C. José Juventinó López Ayala informa alPleno que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 50 fracción lll de ta Leypara el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y losMunicipios de Guanajuato, mismo -que establece que el'pies¡áentá'rr¡un¡c,par
en Funciones y el Presidente Municipal Electo deben conformar un Comité deTransición que garantice la continuidad de la Administración pública Munrcipai,
es que en fecha 27 de agosto del presente año, se llevó a cabo una reunión
con el Presidente Municipal Electo C. Marco Antonio padilla Gómez, en la cualse acordó la integración del Comité de Transición para el pioceso UeEntrega - Recepción de la Administración Pública de este Municipio dePurísima del Rincón, Guanajuato, la cual quedó conformada por las
siguientes personas: Lic. MiguelÁngel Servín Villanueva, Lic. Arturo Sandoval
Viurquez, c.P. Héctor Muñoz porras, lng. Rogelio Ayala Gómez, Lic. Ana
Laura Arriaga Quiroz, prof. José Luis salmeróñ Verdín, c. Luz María López
Vargas, C. Lucina García Torres, de igual manera con derecho únicamente a
voz: Lic. Roberto García Urbano y Lic. Juan Francisco Escareño Alonso. por
lo anterior es que notifica a esta Máxima Autoridad Municipaldicha designación
q'fu. los efectos a que haya lugar. Expuesto lo anterior los integrañtes del
Cabildo se dan por enterados. -------
El Ciudadano Lic Roberto García Urbano Secretario del H. Ayuntamrent
informa que han sido agotados todos los puntos del orden del díá por ro que
siendo las 09:30 nueve horas, con treinta minutos en el lugar y fecha de su
inicio, el Presidente Municipal c. José Juventino López nyála procede a dar
por terminada la presente sesión. Previa lectura de la presente acta, enteraoos
del alcance y efectos legales y no habiendo más que hacer constar firman al
calce y al margen los que en ella pudieron y quisieron hacerlo para su debida
constancia Doy Fe. --------
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LICENCIADO ROBERTO

LIC MIGUEL ANGEL
SINDICO DEL H

I

GERARDO REYES L
REGIDOR DEL H AYUNTAMIEN
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REGIDORA DEL AYUNTAMIENTO

MA: VILLALPANDO MOJICA
REGIDORA DEL H, AYUNTAMIENTO
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL AC
CELEBRADA EL DIA 06 DE SEPTIEMBRE DEL RÑo zo1e,


